
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DENOMINADO: TERMINACIÓN DEL
COMPONENTE DE SANEAMIENTO BÁSICO EN EL PROYECTO

INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN
CASERÍO El TRIUNFO, DEL CANTÓN GUAYAPA ARRIBA, CASERÍO

LAS BRISAS Y LOTIFICACIÓN LA ESPAÑOLA DEL CANTÓN
GUAYAPA ABAJO, CASERÍO LA FAYA, LAS TABLAS, EL ESCONDIDO,

ISCANAL, EL CARMEN Y COLONIA SAN JUDAS DEL CANTÓN LA
FAYA, MUNICIPIO DE JUJUTLA DEPARTAMENTO DE

AHUACHAPÁN, CÓDIGO 366980

Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía / Fondo de Inversión Social para
el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta)

Institución: Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y
Telefonía / Fondo de Inversión Social para el Desarrollo
Local de El Salvador (Institución disuelta)

Objeto: CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DENOMINADO: TERMINACIÓN DEL
COMPONENTE DE SANEAMIENTO BÁSICO EN EL PROYECTO
INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN
CASERÍO El TRIUNFO, DEL CANTÓN GUAYAPA ARRIBA, CASERÍO
LAS BRISAS Y LOTIFICACIÓN LA ESPAÑOLA DEL CANTÓN GUAYAPA
ABAJO, CASERÍO LA FAYA, LAS TABLAS, EL ESCONDIDO,
ISCANAL, EL CARMEN Y COLONIA SAN JUDAS DEL CANTÓN LA
FAYA, MUNICIPIO DE JUJUTLA DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN,
CÓDIGO 366980

Área institucional: Ingeniera ELIZABETH DE JESÚS CASTELLÓN DE IRAHETA, Jefe
del Departamento de la Zona Occidental, de la Gerencia de
Infraestructura

Código de adquisición
o contratación:

CONTRATO DE FISDL/86AGRAL-R/36698.0-2021

Monto: $136,620.71

Nombre de la
contraparte:

LUNA & LUNA GRUPO CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE y podrá abreviarse "L & L GRUPO
CONSULTORES, S.A. DE C.V."

Características de la
contraparte:

PERSONA JURÍDICA

Plazos de
cumplimiento:

180 DÍAS CALENDARIOS

Fecha de contrato /
orden de compra:

06/10/2021

Forma de contratación: Resolución N° CAD-13678/2021, aprobada en fecha 27 de
septiembre de 2021, adjudicada al Contratista según
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-27/2021-FISDL

Código de contrato /
orden de compra:

CONTRATO DE FISDL/86AGRAL-R/36698.0-2021
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